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Guayaquil, lunes 1 de Junio de 1992 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTA- 
NEA DE LA COMPAÑIA "VERANDA SA" 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritu- 
ra pública de constitución simuitinea de la compañía "'VERANDA 
S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 14 de abril de 1902 - 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Díaz Casquats; ha sido aprobada por el señor Subinten- 
dente de Derecho Societario de la intendencia de Compañías de 
Guayaquil, doctor Gerardo Peña Metheuz, mediante Resolución 
N* 92.2-1-1-0001121 el 29 MAYO 1902 e inscrita en el Registra 
Mercanál del Cantón Guayaquil, con el N* 4904 el 22 de mayo de 

1 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina 
VERANDA SA. y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO: El domicifio de la Compañía es la ciudad de 
Gueyaquil, provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL. - El objeto socia! de la Compañía es dedicar- 
so a la adquisición y beneficio de bienes ralces urbanos y rurales, 
Podrá también deccares a la actividad agropocuaría, al agrica 
tura y ganadoría an todes sus fases, pudiendo para el cumplimieto 
de sus fines, celebrar contratos y toda class de actos juridicos 
permitidos por las leyes del Ecuador, sean de la naturaleza que 

fueren y que tengan relación con el presente objelo, así como 
intervenir en le constitución de compañias, adquirir acciones, par- 
decones o cuotas en otras compañez relacionadas con su 

joto 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capita) social de la Compañia es de DOS 
MLLONES DE SUCRESdividido en dos mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres ceda una. 
8.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
Integramerte y pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 
500.000, 00; quedando por pagarse la cantidad de S/. 1'500.0008n 

el plazo de dos años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La com- 
paña es gobernada por la Junta Gener de accionisias y es 
adriirada por el Presidonte y el Gerente Ejercen fa reprasen- 

n legal, judicial y extrajudicial el Presidente y e indivi- 
dualmente; necesitando A O a pl 
eulnecin o gramámenes de Mones inmuebles, 
usyaquil, 29 de mayo de 1902 
0 MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL  


